RES. 2468/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004100, Ent. N° 3120/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la contratación de un servicio de acompañamiento en el desarrollo e implementación de las distintas iniciativas estratégicas de la División Sistemas complementado con apoyo en soporte técnico informático a algunas aplicaciones que actualmente están en producción;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del 23.10.13, el Directorio  autorizó la contratación de los servicios de IBM del Uruguay S.A., para el  servicio de acompañamiento en el desarrollo e implementación de las distintas iniciativas estratégicas de la División Sistemas, complementado con apoyo en soporte técnico informático, por el periodo noviembre 2013 a octubre 2014, renovándose posteriormente por un periodo más que venció el pasado 30.4.16;
2) que en virtud de la necesidad de continuar la prestación de los servicios, aplicaciones y transacciones que hoy están en producción y/o implementación, se solicitó a IBM Uruguay S.A. la presentación de una propuesta de  trabajo;
3) que la cotización que presentó IBM Uruguay S.A. es la siguiente: a) servicio de capacidad fija (básico) mensual $ 2:733.800 más impuestos, siendo el total del contrato de $ 32.805.600 más impuestos; b)servicio de capacidad variable, total del contrato de $ 32:693.810 más impuestos, más un ajuste trimestral según paramétrica establecida en la propia propuesta;

4)  que se da cuenta que el gasto se atenderá con los reglones presupuestales 20285 y 20253 que luego de aprobada la transposición que se está tramitando, contara con la disponibilidad presupuestal suficiente;

5) que el Directorio, con fecha 28/4/16 dispuso contratar a  IBM del Uruguay S.A. al amparo del Numeral 22) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por el período de 12 meses, a partir del 1º de mayo 2016, por un monto total de $ 65:499.410, más impuestos y la paramétrica acordada;
6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal, con fecha 15.6.16;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos que detalla;

2) que la presente contratación directa encuadra en la causal de excepción prevista en el Numeral 22) de la norma citada precedentemente por tratarse de  la adquisición de bienes o contratación de servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinados a servicios que se encuentren de hecho o de derecho  en régimen de libre competencia;
3) que, sin perjuicio de lo expresado precedentemente, se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica ya que las actuaciones cuentan con principio de ejecución (Resultandos 5 y 6);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Devolver las actuaciones.
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